
 
 

 

Presentación del décimo sexto Suplemento de Imagen y Derecho de la Moda en el 

décimo aniversario del Derecho de la Moda en Argentina 

 

Por Susy Bello Knoll(*) 

 

Este Suplemento de Imagen y Derecho de la Moda número 16 en su cuarto año consecutivo 

cierra un año de festejos para el Derecho de la Moda en Argentina. 

 

En febrero de 2023 un grupo de 18 jóvenes latinoamericanos participaron del Curso 

Profundizado de Propiedad Intelectual en el entorno europeo que organizaron en la 

Universidad de Salamanca en forma conjunta el Capítulo Argentina de ALUMNI 

Universidad de Salamanca y ELAPI (Escuela Latinoamericana de Propiedad Intelectual) y 

cuya segunda edición se hará en febrero de 2024. Con ese espíritu de camaradería 

latinoamericana fui recibida en julio en Santo Domingo por el Grupo de ELAPI República 

Dominicana de la mano de Aidaluz Pimentel Baéz que coordina el Grupo desde 2022. 

 

Por ello, en la primera sección dedicada, como es costumbre, a la imagen, es ella, Aidaluz, 

quien desmenuza la normativa de protección de la imagen en la República Dominicana. 

Aidaluz Pimentel es licenciada en Derecho, Cum Laude (2015) por la Pontificia 

Universidad Católica Madre y Maestra (PUCMM) de la República Dominicana. En el año 

2017 se graduó de la maestría en Negocios Corporativos en la misma Universidad y en el 

año 2018 culminó la maestría en Propiedad Industrial, Intelectual, Competencia y Nuevas 

Tecnologías de la Universidad Rey Juan Carlos y Pons Escuela de Negocios, en Madrid, 

España, siendo Becaria de Fundación Carolina y obteniendo calificación final sobresaliente. 

En 2021 cursó la diplomatura Derecho 4.0 de la Universidad Austral de Argentina. 

Asimismo, ha cursado capacitaciones y diplomados relacionados al derecho de los negocios 

y tecnologías. Ha sido reconocida por el directorio británico The Legal 500 desde el 2020 

hasta la fecha en el área de práctica de Propiedad Intelectual. Es Directora de Operaciones 

de ELAPI para República Dominicana desde 2022. Es Miembro de la Comisión de 

Educación y de la de Derecho de Autor Asociación Dominicana de Propiedad Intelectual 

(ADOPI). 

 

Valga recordar que la Universidad de Salamanca fue fundada en 1218 y en 1518, 

trescientos años después, fue Alma Mater de la primera Universidad fundada en América 

latina, precisamente en Santo Domingo. Gracias Aidaluz Pimentel. 

 



Durante mi estadía en ese hermoso país se realizó la Conferencia Global de la Asociación 

Internacional de Consultores de Imagen donde entregué la Dirección del Comité Global de 

Sustentabilidad luego de dos años y tuve la dicha de recibir el premio “Jane Segerstrom” 

por parte de la Presidente Lilian Bustamante por lo que realizó un reporte de dicho 

emocionante momento. 

 

Cerrando la sección de Imagen dejamos un fallo interesante que acaba de ser publicado en 

este Diario y que merecerá una nota en el primer suplemento del próximo año 2024. 

 

A fines del año 2022 la Fundación General de la Universidad de Salamanca junto a 

Doinglobal, dentro de los Cursos de Derecho dictados en el marco de la plataforma, se 

inició un Curso Profundizado de Derecho de la Moda donde tengo el gusto de ser profesora. 

Uno de los mejores trabajos ha sido el de Beatriz Ayala que generosamente lo ha 

actualizado y aceptado publicarlo como cierre del año de celebración. Su trabajo versa 

sobre el Derecho de la Moda en Venezuela y analiza algunos casos de dicha jurisdicción. 

 

Ya hemos compartido de ese curso los trabajos de la abogada chilena Cecilia Abarca 

Kowald sobre la responsabilidad de los influencers en el Derecho de la Moda y de la 

abogada mexicana Martha Aurora Ramírez Espinoza que ha profundizado el análisis del 

Derecho de la Moda. 

 

Beatriz Ayala Cherubini, quien hoy comparte su trabajo, es abogada por la Universidad 

Central de Venezuela, especialista en Propiedad Intelectual y Máster en Propiedad 

Intelectual por la Universidad de los Andes de Venezuela donde recibió el premio 

honorífico. 

 

Cerramos los suplementos del año 2023 recordando la importancia de la investigación 

agradeciendo a la Facultad de Diseño y Comunicación de la Universidad de Palermo por el 

Reconocimiento a la Trayectoria en Investigación que me entregara en XVIII Semana 

Internacional de Diseño 2023. 

 

Los invitamos a sumarse como lectores fieles y de lectura crítica a este Suplemento que 

finaliza este año de celebración del Décimo Aniversario del Derecho de la Moda en 

Argentina y América Latina. 

 

(*)Abogada y Contadora por la Universidad de Buenos Aires. Master en Derecho 

Empresario por la Universidad Austral. Doctora en Derecho por la Universidad de 

Salamanca. Premio Extraordinario de Doctorado 2011-2012. Cursando estudios post 

doctorales en dicha Universidad. Certificada CIP por la Asociación Internacional de 

Consultores de Imagen (AICI) con sede en los Estados Unidos de América. Directora del 

Comité Global de Sustentabilidad de dicha organización hasta julio 2023. Dirige la Línea 



de Investigación No. 21 Derecho, Sostenibilidad y Diseño del Convenio Universidad de 

Palermo-Universidad de Salamanca. Co-coordinadora del Comité Argentino de la 

Asociación de Expertos en Derecho de la Moda con sede en Madrid. Directora del 

Suplemento de Imagen y Derecho de la Moda de ElDial.com. 
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